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ORDEN de l1. de junio- etiJ 1.973 por la que Sf; aCQge
la firma ".complejo lttd4strial:Cercunico Onde1];~e.

Sociedad Anóntma.,«(;~(JOS4)',a,Jos,b(5neliciosd~l
régimen de reposiciPne$~ble<:idoporDecreto,p'rq~

totipo 1678/196t1, de ~cle/u~~',nodJflcadoporJfi~~:
creta 1547/19'12,. de 2 -cie itU~io;-':J('lrflla _importadol1
de diferentes productosqufmiCos :p{)r eX¡JorUtcw:~-

de azulejos, .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámi,tes" rE,'g-1'~lllllmtarios en e~_ex~
pediente promovido por Ja fínna'''9()1:l1plejp>l:ndu$trial CeráIDiG()
Ondens:e, S. A.- (CrCOSA), soHci,t~nd9~g@:rse::alregimen;"?,e
l'eposición prototipo, establecido:p~-~P:r:et'o1676/1966, de30_~~:
junio, modificadollor ~creto-,!5.7/197?-_;:q~:.2 de j\mio(<<~()~
letín Oficial del Estado,. da" 19', q~,j~níoh>;: para impor.ta.c~Q:n
de esmaltas cerámico~" minie>:' de -p{()rn.o.,itcldo"bónco. ,b<ír~,¡t
anhidro y colores cerámico~"",pbr~pQrta;CiQnes,aeazulejos':$ti1;>
molduras y piezas complementarias; " .'

Este Ministerio, con,fonnándOf;Je 'll" lo,;iPfOl':mactot ptopuestti
por la Dirección General de Ex~~,rt#Ción" 'li~l~s~t)Ho~

L~ La Entidad «CompleJolndpst!ia~,C.eJ:'andco,ondell&ti.S). A"l>
(CICOSAJ, con domicilio en 0Ildll,,(t::ast~1l6p:J,avenidaManl.Wl
Escobedo, s/n., queda aC,oIPda'a:)os,:betleficios.'delrégintsn d~'

reposición establecido por el ~~to prgtQ-t11>o:1676(1966. de',AA'
de junio, modificado por Decreto<,l54111972~-'cle2'dej-qnio ("'ElO~

letín Oficial del Estado" de lflqe"jutiio);¡"para'la imPQrta9~óp:
con' franquicia arancelaria de "esmalte$",(:erátni:cO$, minio .dt;!::
plomo. ácido bórico, bórax anhi(iroY' cQlores cerámicos. por
exportaciones de 'azulejos.

2.°, Se otorga esta concesión por' 'U~p'eriódo.. rle cinco. años
contados a partir de la .fecha desupublipació-nen el ~Bolétín

Oficial del Estado». . . . .... . .,:
No obstante, tep.drán derechp ..• l!l. ·1,a·rep9sjc;i6n)as exportf,icio

nes realizadas a partir del 25de,Inarzo<le'.Jfrt2.;~ie.U1preque:sa

ajusten al resto de las condi-cioneB.exigid8:,s.:'~Il'el.citadoDecreto
y especialmente las contenidasetiS\l~p:1iculo'qllinto~Para esta'S
exportaciones el plazo de. un,año,parasplíc:itar la .importación.
comenzará a contarse desde.' la:fec:ha,d~,,::p\lblicadÓhdel;}sta
Orden en el ..Bóletíil,Oficiald,el~a4()i'~: .

3, o Le. exportación pre~edará.a 1,a.i~tad6n.
4,", En lo que no esté esps.(;lalml:mte;9Ispuestü 6U los rnen~

cionados Decretos .1676/1966 'Y'.}S47/:,L~.;se.a,p~i,carM.lasnor~
mas generales sobre el régimeJ;l de reposidónconi-enidas en la
Ley de.2-4 de diciembrede:l~2. '

Lo· que comunico a V. I. para su con®lrrúrmtúy efectos.
Dios guarde a V.~.muchO$añ9s." ..•.. -'
Madrid, 11 de junio de 1973:-':":P, D"el Sul1sé(rül;ario de Co

mercio NemesioFernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Expdrt'<,tción,

ORDEN de 13 de/unio a:e)~7:3:por ¡(Lqu~ se anl"
plia, el régimen· de 'rep~ició!1-·..qqn.. frallq ukta ar#Tl":
cetaria concediáO,:a,"Jiu.,?p,<li!sPaña,; ,S. A,,; por ºr~
den de 27 .tie ·.ooywmbr:e'.lie,"lf)69 .(<<Boktítr .Ofi:t;ial
del E8tado•.• de 16rje dicÍ!tmbreJ;' ,)1 post~rtores#1:Y!>
pliaciones, en, e-tsentidQ'de,exptwtar .nueyos m&te~

los de acondiciona~t.e8ct~,.~~r~;V,Pf.lven.tana',

Ilmo. Sr,; La firma ..Huppj!:spa~;:~~,A.,concesiohat~a:
del régimen de reposíción conf~nqúicÍ1t":~jl;l1ce:l:aria po:r~,~,n.
de 27 de noviembre de 'l969,~r~;la:,j~pott:a(üó,n·ctemotOC~,m~

presores herméticos¡ aspas p~ventmi.dores:"tubos,qe'cqJj're
sin alear, banda de. a1uminio'yf~br~;... de.;,V'~dr¡o¡: cOllílerisadol't:s
eléctricos, etc., por. ·exportaciones"",pt'evimne:nte reaHUidaa,··d,Ej
acondicionadores de 'aire, tipo:ven~-nti:!~ligitk.,su .. -a:mpUl:\c~?.n;
en el sentido de poder expoti;ar:n:ucyos,'miJdelosde aCOh(liQi9-~
nadores de aire, tlpo ventana. , .. '

Este ~inisterio, confQrmánci0st'!'aloiú(j)rnHWo y propuesto
por la DlTección Generalrle Export9.Ci6~,:ha: ~·esuell~;

L° Ampliar el régimen de:, I'f)p~sición'cQn,fl'anquiciaaraIl~
celaria concedido. a .HuppE~pai'ia',:S.,~:,,'; "con domici~i(l:~l1
a venida de Burgos, kHóIl1etro6,3.1vfªdrlcii ,por Ql:d-en .mihistQB~1
de 27 de noviembre de 1969~ _en,elsenh<l<,rde"incIuir la exJwi::..
(ación de los acondicionadores de, a4re"i1i{)c.1~.l,os' P ,55, D,;. P ,09;$,
P.I0,E, P.13.J, P.16.K. P.20.K;' P,22,~y"p,~4.q,

2:' A efectos contables se es,tal;i:ló<::e-que:;
Por cada 100. acondicioIiadQre~;de:,aire-,'I)lOdt!1(-,. 'P-,5S.D,. Pte~

viamente exportados, podrán.·.importarse?o,tl,fraüqjJ;icia 'a:raneÍ3"
la.ria: 100 motocompresOreti A?;t.Q;: 190asp.as. para. ve:ntHaqo:r
axial CR.940.6; 100 aspas para,:ventUa(l6r,c~ntrf(ugoFE.112;8I?~;'
270 kilogramos de tu,bo de,cobre¡'51-nle~rOS,c\ladradosdefibra
de vidrio y 100condensadoreseléct:r,ícQ~,'4eJli:W-fd.

Por cada 100 acolld:i<j,onRdores·.. ,de ",aire.,. rnodi:los . P.QRj;ó
P.10,E, previamenteexportadoB,,:'pod¡-áh,'importarse con fr@-;,
quicia arancelaria; 100 motoc9.:rnm~o~·.MlP12; 100 aspas .tle
venlilador axial Q.1332JJ;; .. 1()O-:,as-PRS"dtl'.,yentiiarior. cer;ttrÍ~:ugp:
AA60.87; 300 kilogramos.· de tltlJ(),:de'cob,~;:.71'metroscuaclfa>'
dos de fihra de vidrio y 100 ~ond~llS$dpre$é~éctrico3dI315'infd,

. Por cada 100 acondicionadores"dl:':a.i:('E),'glO(leloP,13,j.,. :I>re
vl':l-m~nte exportados. podran imPPrU;trse' con ,frHnqulci~aran~
ce:ana: 100 motocornpresores AJltJ.3;lOO,asp<ts. pitn~ ventilador
axml Q,1332.6; 100 aspas para ventilador'centntugo AA. 186..89';2:

470- kilogramos de tU,bCidé'Cobre¡. B8 metros cuadrados de fibra
d,e vidrio y:,.lOO:cohd.ensadoreseléctrt(:::Qs de 20 mfd.

Porcad$:'lO,Oaq()ndicjonadorE)S. de .aire, modeloP.16.K" pre
via¡u€lnte .e"por:tadCls,;,podJ'ári iniportar~· ,con .franquicia aran
celaria:.lOO' 'motOO0.D1IJÍ'eS9ros AJT15; 100· .aspas para ventilador
axial Q.1332_6; 100i~ptl$"pa,ra ventila40r '-eentrífugo.AA. 186.96;
550 kilogramos datuQ()<l:e: cobre; 88 l1letros cuadrados de fibra
de- vidrio y )OOcond~l)~dores .eléctlic0sde 25 mfd.

Por Gad~: }OQ::f\A(ltldiciQ.liadoresd-e aire, modelos P.20,K Ó
P.22.K;J?r~'lí$IIlE:mte,~;!c¡)ort!ld()S, 'poorán' importarse con fran
quicia' il,rancf-l8..Tia:lOQ"íllbtqcompresores AH5527; 100 aspas para
ventí!:a(1oraJüal Q.13~;6;,,~OO aspas para .ventilador centrífugo

:,~E:.1BO~I02;&HJ·ki1pgrJP11os>,detlll.lb .de cobre; 88 'metros cua
drados de .~ib:ra de,yi(jrio; 680. kilogr:amos de bandas de alu
minio y•+()(J'C9ndensacfo.r9S;,eléGtr:icosde '3.5, ll1fd.

PQr .(:ada:lOO,acolf,¡jIcioI41dores,~e~re,modelo P.24.G.. pre~

viarnente,:6.xportM,os,,;:podril,n. importarse .·con 'franquicia aran
~lária; 10()'1l)otOG:9ll1.pr~SrxesAH..2S~Q13; 100 aspas par~ venti
tactor a,xialC.fU4,3~..6-,;':,lOQ asp~l?a,raventilador contrífugo
LE.2.l6:127;··1I80 kilógratn{)s,. de. t!.1l:>o ... de" cobre; .. 87 . metros cua
dradosd-eJibra,de'"idrio y 100 condensadores eléctricas de
3,5mi'd. '., . . ..;, ':'. •. ..... '.., . '...'•.... '. ..... '

De d1t:h~~ CAntidMe~'se éons.iderarAnmermas,. que'nÓ deven
garán 9~I'~ho.aran(?elari.a:.~fgUllO,.el·.•·.~Opor· 100 de· la. fibra de
v~drjp~ Se.Qljtt.$-i'deqrrá;n.s,uQprj)ductos:,aproy-echables, .adeudables,
según~l}nlttut'aleZfi.e~,'100>.por'lOOtanto para el tubo de cqbre
cOIllo~&:rfl,;la:ban!ia:'(;feal~tr,lÍ;nlo.

3," .LQs~en'efipio,s,,~.eLJ7~gitrum. d~:TeposiCión deducidos de·.. la
~m.plia{.:ión,··qUe· .ahprl1;'s~ .. conce<ie,· ,vieneh .atribuidos. también
qon. efe~t<>s,re:troaptiv'Qs.~:lasexportaciollesquehayan efectuado
d-esde-eI.3:~__ de,eQ-e:~0-:::de<,~973,hasta. laf~cha da la presente
concel>ió,n.'sirep.nen'Jp8ry,qui$itQ,~,clel~Normal~ 2.a)· de las
contenic:ias:en,'la- C>.rdennlinistel'iaI.de,. la '.' Presidenéia '.' da} Go~

'9i-ernq:c1e15' de lDtlrz'od",:::1003; Lasitrmo,rtacionesa que den
lugar tal~s'exportl,lcí()l16S:;d~herá,n8ol1cÍta1'Seen el plazo de un
añQ~~G()l1tar,:dfflatt~Mt;i,~ºa1é<:ha:cle'con<ie:nón.

Se '. ma,.,ntienene:,n:tQdll. su in~egri'd.~!os restantes extremos
de la Orden de'í7 ,d~'no:víémbre de 1969 y posterioresampJja~

ciones, qlJ,e'::ahorase:'ltinp,liari.
Lo ql*ec(lrn:unico;lt.y.Lparil. su conocimiento y efectos.
Dios gua.-rdeaV.l;iP111Cl1"S, anps,
Madri<i,}3 dejtUlíQ.d~,~?3,~P.D;,el SUbsecret.árío de Co

mercio., Nomesjo F~r.há"::~~Z-C1,lesta.

Ilmo. Sr. Director :gen~,aJdeExporta-cióü.

ORDEN de' 1-3· de iuniocle J973 por la que. se con
cedéa .v-,!riasfinna:sel régimen de reposición con
itanquk:-icv arancelaria·· pa,ra. taimportación.- de al
cohbl.etil~,:vinicopor exportaciones, llreviamente
realizc:tclgs~:clq,Y~n()s• . v~rmlits. mistelas. bebidas
amis-tew:tJq.sy' bran,dies:

Hmo. Sr; Curn:pl,idQ~los:·trárnites'.reglamentarios en los ex~
j)ecHentesprorno...idp~,:púr diversas :firmas, solicitando el régi
mendereJl9sició!l.pa.,ra.:lt\.'~rnl'ort.aciónde alcolToleUHco-vtnico
1J'or .export9fíone$.,iPrf:l',-,iall1el1t~'re~fizadas,. de vinos, vermuts,
mi$teras;he9idas'~mi~te:lac1as·ybrandies. al amparo de lo dig~
p:qldst():'en:elDe'~t.o: n:it11lero' 275811{}-71, de 4 de noviembre
hBol€ltín .Oficia-ldel·Estado,; del· ·13}, Y ajustándose a sus tér
tnill0S;

Este Mirilsterlo;covfonnándoso aloinformado y propuesto
por la, ,Dir~'Cción"(]~f1e~al •.·de,-Exportación; ha resuelto;

1." G()nc,eqer~las(Jirmasquea continuación se relacionan
elrégiInen,:.4e ~ep()siJ:iollcemfranquicj¡.f.-arancelaria 'para la
üTl,pQrtapiQll'.~e.·itICdh().l~tílico~yínIcQ,·tPP.. AA. Ex. 22.G8.A, Ex
22.0RB,.X •. ·.Ex .. 22:qe,;'\):~,el·ll'Pleado, en. la. fabricación de vinos,
·'Vernllll:s','rIl;¡stela:s,;,1>6bid.e;s atnlsteTacjas. y br8;ndies (PP. AA.
22.0S;'22'Q6'Y' 22,09J3'JJ; .preViamente: 'exportados;

Hi~P&riiSQl,S.A,;
Aragl;me~ade E:x:pPrtfl~lonesVinicolas;
Noguera¡-¡·Comas;S,./L
2:' A ,~i~f'ctosco~~~JJl~, se· esta;blece que:
al Por 'ca(1ahe~t()litrodeVinocon contenido en lnat-erias

'te.ductor.as.infe,riot:,,~·:tI.gr!imosporlltro(equivalente. a 2~ Beau
mé~ ,~.COll: gta.duª,oió~','alcohólicaa,tlquiridasllperior, a13~, po~

dr:!\jtr:po~tarsecon,J~M-9uicIa'aJ:anGelarla· .la cantidad..' medida
enlitrosy.:ª~pi1itró~,,;d(l.;alqc)hol-que.resulte'derestar del grado
alc()hól'icoad'CluirldQ:,ltl.c,if}"a·13'ydividir por 0,96,

b) . Potcada,he~tt?litr()exportado cte vino de más. de 8 gra~

roos q$Itlaterias:r~4uctgr-a~por litro (equivalente a 2" Beau·
mM;:)'. $in ':~~xceder5~t),127:g,ramos,cie.materias .reductoras (equi
va,lente •••~. 8" néau..m,éJ ,:-r;pdráimpoii;arse con franquicia' aranco
lar,la lacal)tidad•. ,meJ:lj<i~en,li~ros'y decilitros, .de alcohol que
resnHecde "restar aI"graUó alc0116lico. total La cifra 9 y dividir
por 0;96,

d Por ~:l1dahect?litro'e}(.portl;\do:devino de más de 127 gJa-
mos.de ,mRhwias redllc;,toras"por Utro(equlvalente a8" Beallme),
,Podrá:i¡;npprtaxse 'c9P-'Jranq-uicla· arancelaria la. cantidad, me·
~-lda enlHms .. oY'dec~".I)tr:os •. deaI(;Qll.ol·. que resulte de divídir
él grado aI<::ohólic()'aqqtliridú por' 0,96.

dl por ,Cl;l.da~ectqlltró~xI?orta<i:ode mis-telaso. tierno de
(mÁs de 84 graltlOs de materias reductoras por litro (equiva
l-eÚLe al]" Beaume) ,podra importarse con franquicia arunce·
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laria la. cantidad, medida en l.itro~ y decHitros, de alcohol
que resulte de dividir el gr'ldo alcohólico adquirido por 0,96,

eJ Por cada hectolitro exportado de brandy _podrá lmportu¡'
se con franquicia arancelaria la ca.nHdad medida en litros
y decilitros de alcohol que resulte de dividir su ¡{rado alcohó
lico por 0,95.

En cualquier caso no exi:sten mermas, ni wrnpoco subpro·
duetos aprovechables, por lo que no se devenga.rá a la importa·
ción derecho arancelario alguno PO! dicho concepto.

Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por
el Estatuto de la Viiía, del Vino y de los Alcoholes para la
elaboración de las distintas bebidas Hportadas.

La reposición podrá hacerse con alcohol _nacional, de a.:;:uer·
do con las normas previstas en el Der;reto regulador de la
Campaña Vín1co-alcoholera o, en su defecto, mediante el 61
cohol de importación, de acut?'rdo con las normas del Decreto
numero 275811971, de 4 de :lov"iembre.

En ningún caso podrá la firma concesionaria b~neficiarse

simultáneamente, por cada operación de exportación, de lós
dos regínlenes de reposición, a cuyo efecto la certificación adua
nera, acreditativa de la exportación de los vinos ti otras bebida$
alcohólicas, que se aporte para solicitarla reposición, de al
coholes, deberá ser unida al expediente de concesión e invali
dada por el Organismo autorizante de dicha reposición.

3." Las operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta ctHKesión y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcdones Gene
rales respectivas a los efectos que a las mismas competen.

4." La exportación precederá. a la importación, debíendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la docuJnentación
necesllria para el despacho, que úl solicitante se acoge al ré·
gimen de reposición otorgado por la presente' Orden.

Los países de destino de las export&ciones serún aquellos
cuya moneda de pago sea convertiblé, pudil~üdo la Dirección
General de Exportación, cUf\1ldo lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obt.en\)r la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a Puertos, Zonas () Depósitos
francos nacionales también se benefiCiarán del régimen do repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5." Las importacbne~ -deberán ser solicitadas dentro del
plazo de dos aiios a partir de la fecha de fHS cxport,aciOlles
respectivas.

Los paises de origen de la mt'rcanda a importar con franqui
cía arancelaria serán todos aquellos con los que España mano
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licenc;ía de importación con franquicia. los
beneficiarios .deberán justificar. mediante la oportuna certifica~

ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación dqbiJran cons
tar la fecha de la presente Orden que ttutoríz.a el régimell de
reposición y la del Ministerio de Hacienda por 1<t que 50 otorga
la franquicia arancelaria

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las export~ciones realizada~ podrán ser acu~

muladas, eri torio o en parte, sin más !ímitilDión qUe el cum·
plimiento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga estE. concesión por un period-o. de dnco años.
contados a partir de la fpcha de su publicadón en el .,Boletín
Oficial del Estado», debiendo el lnferer.ndo so1i-eital la prórroga
con un mes de antelación a su caducidad.

No obst.ante. les exportaciones Que se hayan retiljUldo desde
el 15 de enero de 1973 hasta la arudida fecha dl'ln%n también
derecho a reposicifm. siemp.re que reúnan los- rc-ouüütos pre
vistos en la Norma 12 2.8) de las contenid<cls en la Orden minis
terial de 15 de marzo de 1963 r .,Bn-Ietin Oficial del Estado"
del 16). Parll estas exportac1om's El1 pTnzo de dm~ aílos para so
licitar la importación comentará a contarse ¿{('.'ide 1'1 fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi(1i~1 del Estado~.

7." La concesión cadu"an\ tle modo automático si PI! pI tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado... no se huhlere I'Ntli1.hdo Jlinguna
exporlación al amparo ·de la mi'5ma.

8." Con objeto de obtener mejores condic[orH.'$ comerciales
en la importación de alcoholes, los beneficiarios df?l derecho de
reposíción podrán canalizar sus compras al exter.ínr, total o
parcialmente. a través de ent-idaC!l?s o agrupncinneb dE' e)(porta~

dores, debidamente autorizados por el Mínísterio de Comercio,
y que acrediten la cesión del derecbo a efectos exC!usiv:1mente
de contratflci6n y ejecución de la importación.

9." La Dirección General de Aduanas den,tro de su C'ompp
tenda, adoptará las medidas que considere oportunas 1:'especto
a la correcta aplicad6n de! régimen de reposición qUA 58 con
cede.

10. El Ministerio de Comercio uodrá dictar las normas
que estime adecuadas parn el mejor desimvolvimi-E'.l1to do la pre
sente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conóCitdcnto y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1973.-P. D, el SUbSi'ITC'tarío de Co

mercio. Nemesio F-ernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de E:,<'purü'I-c:l(¡n.

ORDEN de 13 :le junio de 1973 por la que se con4
cede a- varias firmas el regimen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de al
coholes rectificados por exportaciones, previamen
te realizadas, de bebidad derivadas de alcoho
les naturl1ies, excepto brandies.

Ilmo. Sr.· Cumplidos los trámites reglamentarios en los eX4

podjentes promovidos pOI diversas firmas solicitando el régi
men de reposición con franquicia arancelaria para la importa
ción de aIcachol re<;tificado no inferior a noventa y seis grados
del mismo tipo de alcohol autorizado en el artículo exportado
en las condiciones que estableo,- el Decreto 3094/1972, de 19 de
octubre (.,Boletín Oficial dej Estadú~ del 15 de noviembre) por
exportaciones, previamente realizadas, de bebidas derivadas de
alcoholes naturales, excepto brandies, definidas en el artícu
lo 34 de la Ley 25/1970, de 2 de di<;iembre (..Boletín Oficial
del Estado.. del 5), que promulga él Estatuto de la Viña, del
Vino y de los Alcoholes y ajustandose a sus términos'.

Este Ministerio, conformándose a io informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a las firmas que a continuación se relacionan
el régimen do reposición ('on franquicia· aran-celaria para la im
portación de alcohol rectIfica jo no inferior a noventa y seis
grádos {P. A. Ex. 22.081 del mismo tipo de alcohol autorizado
en el artículo exportado. empleado en la fabricación de bebidas
derivadas de aíeoholes naturales. excepto brandies (P. A. 22.09)_
previamente exportadas:

Edmundo Esteve-Volart;
Francisco Villalmanzo Fontanet;
Nogueras Comas,S. A.;
Sociedad Anónima Alcoholera de Chinchón;
J liaD JoséMlralles Pérez.

2. ~ A efectos contables, se e~ta1Jlece que:
Por cada hectomro exportado de oobidas derivadas de al

coholes nKtural€s, excepto brmldies, podrán importarse con fmn
quicía arancelaria la cantidad, medida en litros y decilitros. de
alcohol que resulte de dividir su grado alcohólico por cero no
venta y seis.

No existen Eubproductos aprovechables por lo que no se de 4

vengará a la, importación derecho arancelario alguno por dicho
con-cepto.

El interesado quedará obligado a presentar en el momento
de! despt\cho de la exportación un certificado de la Inspección
do AlcoholéS, acreditatívo del tipo de alcohol utilizado en el pro·
dudo a exportar.

No ob,;twite, aquellas -exportaciones que hubieran sido reali4
zudas con anteriorídad a le promulgación del Decreto 3094/1972,
de 19 de OLlUbre. quedarán exentas del requísito que se señala
en el párrafo anterior.

Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por
el Estatuto de la V;ña, de] Vino y de los Alcoholes para la ela
botacíón de las distintos beb;das exportadas.

Para cada operación de ex.portación. la firma beneficiaria
podrá optar. bien ppr la reposición de alcohol extranjero en
las condiciones que establece el. Decreto 3094/1972, de 19 de oc
tubre. bien por la reposición de alcohol nacional, de acuerdo
con las normas previstas en €'l Decreto regulador de la Cam
paiia Vinícola· Alcoh;:.lera.

En ningún caso podrá la firma concesionaria beneficiarse
simultáIienmente prrr cada operación de exportación de los dos
n~gfmenes d0 reposición. a cuyo efecto la certificación aduanera
acre-ditatíva de la exportación de las bebidas derivadas de al
coholes naturale5, excepto brandies, que se aporte para solici 4

tar reposkión de alcoholes deberá ser unida al expedkmte de
concAsiól1 e invalidada por el Organismo autorizante de dicha
n~posición.

3<" Las upnradones de exportación y de importación que se
pretendan reH,lizar alampar<. de esta concesión y ajustándose
H sus términos. serán sometidas a las DireccÍones Generales
n:pectivas a los efectos que a las mismas competen,

4." La exportación precederá a la irnpot-tacÍón débiendo l"!.a
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne-~

necpsaria pa.rg el despa-cho, que el solicitante se acogoal régi
men do f(~pos¡dónotorgado por la presente Ol'den,

Los pnjses de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación; CUándo [o estime oportuno. aut.orizar exporta
cjones a los demás paisos, valederas para obtener la reposíción
con franquicia.

La-.-s {~~,; podacj-on-es n-aliw.da" ~ Puertos Zonas o Depóstos
[¡-ancas nacionales t..'l.mbiém se beneficinrán del l"cgimen de re
posición ~~n úJúlQgas (;ondidoncs que Iüs destinadas al extran
jero.

5. 0 Las importadones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de dos anos ft partir de ta fecha de las exportacJones res·
PE'ctivas.

Los paú;es ¡Jo origen de la merCJ\u tia a j mporta:r con frlJ.nqui
d.a arnHeü1aritt serán todos aquellos con los que EspaílR man
tienD relf;cloJ1eG comerciales normales,


